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Exped¡ente: PAOT-2019-451-SOT-l74
y acumulado PAOT-2019-3044-5OT-u95

RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 5 ocT 2019

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lV, 15 8lS 4

fracciones I y X,27,27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento TerritoriaI de la Ciudad de México,4 fracción lV, 52 fracción ly 101 primer de su de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-451-SOT-

174 y acumulado PAOT-2O19-3044-SOT-1195, relacionado con la denuncia presentada ante este Organísmo
descentralizado, emite ta presente Resotución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fechas 30 de enero y 19 de julio de 2019, dos personas que en apego a los artículo 186 de ta Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su
derecho a soticitar que sus datos personales fueran considerados como información confidenciat,
denunciaron ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano
(conservación patrimonial) y construcc¡ón (obra nueva) por [as actividades que se reatizan en el predio
ubicado en Calte Colima número 338, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc; las cuales fueron
admitidas mediante Acuerdos de fechas 5 de febrero y 19 de agosto de 2019. ----

Para [a atenc¡ón de la investigación, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, sol¡citudes de información y
verificación a las autoridades competentes y se informó a las personas denunciantes sobre dichas
diligencias, en términos de tos artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, tV, V, Vll, VI y lX y 25 Bis de
la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así
como 90 de su Reglamento.----

ANÁLISIS Y VATORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíD¡CAS APLICABLES

Los hechos denunciados se refieren a presuntos incumplimientos en materia de desarro¡o urbano
(conservación patrimonial) y construcción (obra nueva), por lo que en el presente expediente se analizó la
normatividad aplicable en la materia, como son: la Ley de Desarrollo Urbano de ta Ciudad de México, et
Programa Delegacional de Desarrollo urba no vigente en Cuau htémoc y el Reglamentode Construcciones de
[a Ciudad de México. ----
En este sentido, de tos hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente: --:--

l

I



"*;r"?^:",*T§"':,T:*i'i
PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO
SUBPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO

Expediente: PAoT-2019-451-soT-174
y acumulado PAOT-20r9-3044-SOT-1195

Desarrollo Urbano (conservación patrimonial) y construcción (obra nueva)

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc, pubticado el 29 de

septiembre de 2008, al predio objeto de denuncia [e aplica Ia zonificación HM 5/20 A(Hab¡tacional Mixto, 5

niveles, 200lo de área libre, densidad Alta: una vivienda cada 33 m2 de terreno), se localiza en Área de

Conservación Patrimonial, por [o que está sujeto a ta aplicación de la Norma de Ordenación número 4 en

Áreas de Actuación, cualquier intervención requiere de la emisión de un Dictamen Técnico por parte de la

Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de [a Secretaría de Desarrotlo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

México.-------

En razón de [o anterior, de conformidad con [a zonificación apt¡cabte HM 5/20 A, se permlte [o siguiente: ---

sup€rfid. dct

ttlrano
Suparlicl. dc

dcrplaítc
superf¡cie llbr. Supel¡c¡€ total d€

con3truc(lón

ll¡vel€s sobrc

b!nquata
úmcro d€

v¡vl.nd.s

261 rn'1

213.6 m'z

80 0ó

53.4 ml

equ¡valente al

20 o/o

1,068 m'z 5 8

De [a tabta se desprende que conforme a la aplicación de la zonificación, en e[ predio investigado se permite

una superficie totalde construcción de 1,068 m'?, en 5 nivetes, desplantados en 213.6 m', área libre de 53.4

m'?y [a construcción de 8 viviendas.-----------

De [a consutta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

vivienda de la ciudad de México, se desprende que el inmueble objeto de ¡nvestigac¡ón es afecto al

patrimonio cultural urbano de valor artíst¡co por el lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y Literatura

dentro de los polígonos de Área de Conservac¡ón Patr¡mon¡al.-

Durante e[ úttimo reconocim¡entos de hechos realizado por personal adscrlto a esta Su bprocu radu ría, del

que se levantó la respectiva acta circunstanciada en la que se hizo constar ta ditigencia durante la cual se

constató la fachada de un inmueble preex¡stente de 2 niveles, sin ostentar letrero con datos de la obra, al

inter¡or se constató un cuerpo construct¡vo de 5 niveles cOrrespOndientes a obra nueva cuyos niveles

adicionates que sobresaten de la fachada se encuentran detimitados con malla ciclónica con tiras verdes

impidiendo ver eI avance de ta obra, sin que se observaran setlos de ctausura de [a Alcatdía'-------------

En ese sentido, esta subprocu radu ría, giró oficio al propietario, poseedor y/o Dlrector Responsable de obra

det inmuebte objeto de denuncia con [a finatidad de que este aportara elementos que acrediten los trabajos

en el inmueble objeto de invest¡gación; e[ cual se notificó por instruct¡vo en fecha 20 de febrero de 2019, sin

que diera respuesta a lo soticitado'

\
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En razón de lo anterior, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección Generatde Obras y Desarrollo Urbano

de la Alcaldía Cuauhtémoc, informar si para el predio de mérito se cuenta con Constancia de Atineamiento

y/o Número Oficial, Licencia de Construcción Especial, Registro de Manifestación de Construcción, Memoria

Descriptiva, Proyecto de protección a colindancias y Certificado de Uso de Suelo en cualquiera de sus

modalidades, emitido por la Secretaría de Desarrolto Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. A[ respecto,

mediante oficio DGODU/oS g4l2}lg, de fecha 15 de febrero de 2019, informó que se realizó la búsqueda del

año 2006 a la fecha en [a base de datos de la Jefatura de [a Unldad DepartamentaI de Manifestaciones y

Licencia de Construcción de [a Subdirección de Manifestaciones, Licencias de Construcción y Desarrollo

Urbano ambas dependientes de esa Dirección y no se encontró antecedente alguno en materia de

construcción.---

En ese sentido, se solicitó a [a Dirección de Arquitectura y Conservación de[ Patrimonio Artístico lnmueble

del lnstituto Nacionalde Beltas Artes y L¡teratura, informar si e[ inmuebte se encuentra catalogado, colinda

o cuenta con atguna protección por ese lnstituto y de ser el caso si emitló Visto Bueno para reatizar

actividades de construcción en e[ mismo. A[ respecto, med¡ante oficio 1993-C/1123, de fecha 21 de agosto de

2019, informó que et inmueble objeto de investigación si está incluido en la Relac¡ón de ¡nmuébl€s con

valor artístico de ese lnstituto, asimismo, que obra el oflc¡o 1651-C/0877 de fecha 8 de jutio de 2019,

mediante el cualsolicitó a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc llevar a cabo la

visita de verificac¡ón urgente y la suspensión inmediata de las obras que se realizan en el inmueble.--

Así también, se soticitó a [a Dirección de Patrimon¡o Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de

Desarrolto Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informar si ta edificación objeto de investigación se

encuentra catatogada o cuenta con algún n¡vel de protección y si emit¡ó D¡ctamen Técnico para realizar

actividades de construcc¡ón en e[ mismo. A[ respecto, mediante oficio SEDUVI/CGDU/DPCU EPl0300/2019,

de fecha 13 de febrero de 2019, informó que el inmueble de referencia se localiza en Área de Conservación

patrimoniaty cotinda con el inmuebte ubicado en Tabasco número 311, inclu¡do en la relación de inmuebtes

con vator artístico del lnstituto Nac¡onal de Beltas Artes; asimismo, indicó que no se localizaron ¡

antecedentes d€ dictamen técnico para ese ¡nmueble.-------- ------- --l

I

I

En razón de lo anter¡or, esta Subprocuraduría soticitó al lnstituto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad

de México, ¡nstrumentar v¡s¡ta de verificación en materia de desarrotto urbano (conservación patrimonial),

toda vez que et inmuebte objeto de investigac¡ón es afecto at patrimonio cultural urbano de vator artísticoo 
f,

por el lnstituto NacionaI de Bellas Artes dentro de los polígonos de Área de Conservación Patrimonial y para ;f,
los trabajos de intervención al Interior, no se contó con V¡sto Bueno del lnstituto Nacional de Bellas Artes, ni ,l 

,

D¡ctamen Técnico en materia de Conservación Patrimoniat emitido por la Secretaría de Desarrotlo Urbano y 
\

Vivienda de la Ciudad de México.---------- 
\
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Al respecto, med¡ante oficio INVEA/DVM AC1100U2079, de fecha 19 de marzo de 2019, la Subdirectora de

Orden y Verificación de las Materias del Ámbito Central del lnstituto de Verificación Administrativa de la
Ciudad de México, informó que con fecha 14 de marzo de 2019, ejecutó visita de verificación
INVEA/OV/DU/143/2019, en eI inmueble objeto de investigación.----

Adicionalmente, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección de Gobierno de la Atcaldía Cuauhtémoc,

informar las causas que motivaron [a ctausura det inmueble objeto de investigación, así como las

irregutaridades detectadas en el sitio y en su caso la Resolución Administrativa y si esa Dirección ordenó et

retiro de los seltos. A[ respecto, mediante oficio DGAJSL/ARMl298l20l9, de fecha 13 de marzo de 2019,

informó que a través del similar AC/DGAJySL/SCl- JCRAG197412019, el Subdirector de Calificación de

lnfracciones informó que se realizó visita de verificación administrativa en materia de construcción dentro
de la orden y acta: AC/DGJYG lSYRlOVOl023l2018, en el inmueble ubicado en Calle Colima número 338,

Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, en e[ cual se emitió Resolución Administrat¡va DGAJyG-

ARM/RA/056/2018, mediante la cuat se determinó entre otros, clausura total del inmuebte, la cualse ejecutó

bajo [a orden y Acta AC/DGG/SVR/OC1028120L9, estado que guarda actualmente.--

No obstante to anterior, la persona denunciante dentro del expediente citado al rubro remitió fotografías
relacionadas con los hechos objeto de investigación, en las que se observa que los trabajos de obra en el
predio continúan y fueron retirados los seltos de clausura, como se muestra en las siguientes imágenes: ---

Al respecto, esta Subprocuraduría reitero a [a Dirección General de Gobierno de la Alcatdía Cuauhtémoc,
realizar las acciones tend¡entes a [a reposición de sellos de clausura en el inmueble de mérito, y realizar las

acciones legates correspondientes por ta probabte comisión de algún delito, enviando a esta Entidad el
resuttado de su actuación y/o en su caso informar si e[ referido procedimiento administrativo fue
impugnado y el estado que guarda el mismo.------
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En conclusión, en e[ inmueble objeto de investigación se ejecutó la demolición parcial del inmueble
prex¡3tente y se ejecuta trabajos de obra nueva al interior, los cuales no cuentan con autorización,
opinión técnica y/o visto bueno em¡t¡do por el lnstituto Nac¡onal de Bellas Artes y L¡teratura, con
dictamen técnico de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, ni L¡cencia

de Construcción Especial en la modalidad de demolición, n¡ Registro de Manifestación de Construcción
para obra nueva

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la vatoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de ta
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada,y 327 fracción y 403 del Código de
Procedimientos Civites para la Ciudad de México, de aplicación suptetoria.

RESUTTADO DE tA INVESTIGACIÓN

1. Al inmuebte ubicado en Catle Cotima número 338, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, de
conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc, te aplica la
zonificación HM 5/20 (Habitacional Mixto, 5 niveles, 2oo/o de área libre). Le aplica la Norma de
Ordenación número 4 Áreas de Conservación Patrimon¡at, cualquier intervención requiere dictamen
técnico de la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano de ta Secretaria de Desarrollo Urbano y
Vivienda de ta Ciudad de México

2. El inmueble invest¡gado está incluido en la relación de inmuebtes con vator aftíst¡co compilada por
el lnstituto Nacional de Beltas Artes y Literatura.---

3. Durante et último reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se constató la existencia de la fachada de un inmueble preexistente de 2 niveles,
sin ostentar letrero con datos de [a obra, al ¡nterior se constató un cuerpo construct¡vo de 5 n¡veles
correspondientes a obra nueva, así tampoco se observó seltos de clausura de la Atcatdía
Cuauhtémoc. --

4. Para los trabajos de intervención en el inmueble con valor artístico no se contó con autorización
opinión técnica y/o visto bueno emitido por el lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, ni con
dictamen técnico de la Secretaría de Desarro[o urbano yvivienda de la ciudad de México.--------

5. El lnstituto de Verificación Administrativa de ta Ciudad de Méx¡co, inició procedimiento de
verificación INVEA/oV/DU/143120t9 en el inmueble objeto de investigación, por lo que te
corresponde conctuir su procedimiento e imponer las med¡das cautetares y sanciones procedentes a

efecto de cumptir los ordenamiento en materia de desarrolto urbano, enviando a esta Entidad el
resultado de su actuación.------

_l
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6. Para los trabajos de demolición parcial y obra nueva no se contó con Licencia de Construcción

Especialy Reglstro de Manifestación de Construcción tram¡tado ante [a Alcaldía Cuau htémoc.-----

7. La Atcatdía Cuauhtémoc inició procedimiento con número AC/DGJYG/SVR/oVo/023/2018, en eL

inmueble objeto de investigación, en el cual se emitió Resotución Administrat¡va DGAJyG-

ARM/RA/056/2018, en [a que se determinó la ctausura totaldel inmuebte, [a cual se ejecutó bajo la

orden y Acta AC/D GG I SVR I OC lO28 12019.----------------

B. Corresponde a [a Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, reatizar las acciones

tendientes a la reposición de sellos de clausura y hacer efectivo dicho estado en el inmueble de

mérito, así como reatizar las acciones legates correspondientes por la probabte comisión de algún

delito, enviando a esta Entidad el resultado de su actuación, toda vez que en et inmuebte objeto de

investigación se continúan ejecutando trabajos sin contar con Licencia de Construcción Especialy/o

Registro de Manifestación de Construcción, así como, tampoco cuenta con autorización, visto bueno

y/o opinión técn¡ca emitida por et lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y Literatura, ni con dictamen

técnico de la Secretaría de Desarrotlo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México'-------

9. Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrotto Urbano de la nlcaldía Cuauhtémoc,

considerar ante una solicitud del desarrollador del Registro de Obra Ejecutada y/o Acuerdo de

Regularización para el inmueble objeto de denuncia, negar su autorización, en virtud de que a la

fecha la obra no cuenta con Registro de Man¡festación de Construcción, ni autorización en materia

de conservación patrimon¡a [.----

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su Investigación

y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de la

misma se emlte en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras

autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias. --------

En virtud de [o expuesto, de conformidad con los artícutos citados en e[ primer párrafo de este ¡nstrumento

es de resolverse y se: --:---------

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artícuto 27 fracción llt yVl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de

ta Ciudad de México. ----

SEGU DO.- Se dejan a salvo los derechos de ta persona denunciante para que en caso de conocer hechos,

actos u omis¡ones que const¡tuyan violaciones a la legistación ambiental y/o det ordenamiento terr¡torial

presente [a denuncia correspondiente ante esta Procuraduría o ante la autoridad competente.----
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TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a las personas denunciantes, así como, aI lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México y a ta Dirección GeneraI de Gobierno y a la Dirección

General de Obras y Desarrollo Urbano de ta Atcatdía Cuauhtémoc, para los efectos precisados en el apartado

archivo y resguardo

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

Así [o proveyó y firma [a Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambientaly deI Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.-

,


